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CONSULTA Ne 101

ZO de junio de L995

c. Gilberto Sosa
rente General, a.i,
tituto Panameño de Turismo

ñor Gerente:

Damos respuesta a su atenta nota No. tt2-138-95, fechada eI 7

I mes corriente, €[ que solicita nuestro parecer Sobre la
ii"itr-ta del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), "a

in de que se exonere a L4O Cooperativist.as del pago de la tasa de

ol"to áéreo, para víaiar a Ia Ciudad de Colombia(sic), aI evento
minado "Encuentro de los Consejos de AdminisLración de Ias

perativas AfiLiadas a FEDPA,R.L."

Explica usted 9üe, el IPAT ha decidido negar la solicitud en
ferenóia en base a Io establecido en eI Decreto de Gabinete
.2j-1 de 30 de septiembre de L97t, cuyo artículo segundo est.ablece
enes están exentos de dícha tasa y no incluye a 'miembros de
erativas i en tanto que el IPACOOP expresa que se les debe
nocer la exoneración impetrada, puesto que dicho viaje redunda

beneficio de1 Itfuncíonamiento de las cooperativas", a que se
fíere eI artículo 76, acápite a), de Ia Ley No. 38 de 1980, "Por
cual se crea el Régimen Legal de 1as Asociaciones Cooperativas".

En tal virtud, puntualizamos, €fl primer lugar, 9u€ l-a
ervención de Ia Procuraduría de Ia Administración en eI caso
júdice se da no tanto como Consejero Jurídíco de 1os
cionarios. administrativos (Art . 2t7 , num 5, Constitución

acional), s.ino como dirimente de 1as controverstas que se susclten
tttre dos o más entidades est.atales, respecto de 1a interpretación

textos legales (art. 348, num 5, Código Judicial).

A1 respecto, consideramos que si bien es cierto en eI Decreto
Gabinete No. zlt de 30 de septiembre de 1-97L," Por el cual se
ablece una Lasa de turismo sobre Ios bo1etos, pasajes u órdenes

ie pasajes para víajar al exterior", no se contemplan los viajes de
,os dignatarios de Ias cooperativas a Seminarios de Capacitación,

o supuesto de excepción al pago de dicha tasa, Ia cual forma
te integrante det patrj-monio del IPAT; así como tampoco se les

cluye Oéf pago de 1a "Tasa por Servicios a1 Pasajero
ternacionalrr, a que se refieren los artículos 24 y 25 de la

lución No. 62 de 26 de enero de 1978, modificados por la
solución No. 63-JD, de 23 de agosto de 1-984 y por la Resolución
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L49-JD de 22 de marzo de 1-988, dictadas todas por la Junta

=tLvu de Aeronáutica Civi1. EIIo obedece al hecho de que no fué
hasta la promulgación de las Leyes Nos. 24 y 38 de 1-980, Pot:cuales se crea el IPACOOP y se establece eI Régimen de las

liaciones Cooperativas, respectivamente, que el legislador en
imiento deI mandato contenido en e1 artícu1o 241 de 1a
itución Nacional de L972 (hoy dla art"lculo 283 ), se decidió
lidar e1 movimiento cooperatívo, instituyendo una serie de
snos que aseguraran su organización y funcionamiento, como
a) los programas de educacÍón cooperativa, a cargo del
P; b) el financiamiento estatal hacia las cooperativas; c) la

tencía técnica cooperativa; d) Ia fiscalización gubernamental
operaciones de las cooperativas; y e) las exenciones y

tfas reconocidas en el Capltulo VIII, artículos 76 a 85 de l-a
No. 38 de 1980

En este
'comenEa

sentido, €f abogado venezol-ano DAVID ESTETLAR ORTEGA
que:

"Si bien es cíerto que eL cooperativísmo fue visto con re-
celo por eI Estado durante muchos años, actualmente con los
cambíos sufridos por e1 propio Estado y en atención al amplio
y extendido crecimiento deI cooperativismo, y sobre todo lo-
mando en cuenta que muchos de los objetivos de las cooperati-
vas se confunden con los del Estado, éste ha cambiado de acti-
tud y ve con buenos ojos eI desarrolLo de aquellas entidades
a pesar de que , éR algunos gobiernos se encuentran funciona-
rios que se oponen u obstaculizan e1 avance de las cooperati-
vas, bien por intereses contrarios o bien por ignorancia.
En los países subdesarrollados o en vlas de desarrollo es
donde el Estado debe colaborar con mayor esfuerzo y frecuen-
cia en aras de l-a promoción y crecimi-ento de1 cooperativismo;
PUes en estos palses los problemas que confrontan sus pobla-
ciones son mucho más graves que los que enfrentan otros pue-
blos en las naciones desarrolladas. En dichos países Ia coope-
ración está llamada a jugar un papel muy importante. Por eso
es que en muchos de éstos y en grados diversos, los Estados se
han interesado por la promoción deI cooperativismo y con ta1
objeto han establecido servicios de asistencia educativa,téc-
nica y financiera. La eficacia de estos servicios ha dependido
Principalmente del criterio que se tuvo al organizarlos y de
ros recursos humanos y económicos con los cuales han podido
contar. . .

L.2. Sobre algunas trabas legales
- La acción del Estado sobre las cooperativas, mediante Iegis-
Iación, reglamentación, resoluciones administrativas y cuales-
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quiera otros tipos de medídas, puede tener efectos positj-vos,
inhibitorios o contrarios a1 desarrollo de aquélras, sin que
ichas leyes, reglamentos, resoluciones o medidas estén expre-
amente dírigidas al movimiento cooperativo; pues muchas veces

ge refieren a ajustes económicos, a cuestiones sociales, a as-
ctos fiscales, al ahorro y a1 crédito, a la vivienda, a ras
sas de interés, etc." ( DERECHO coopERATrvo, Tendencias Ac-

tuales en tatínoamérica y la comunidad Económica Europ€d, Edi-
ciones Antropos, Santafé de Bogotá,D.C., 1993, págs 27L-272)

nviene recordar gue, las cooperativas son asociaciones
das por personas naturales eue, no persiguen fines de rucro,
que más bien realizan actividades de ayuda mutua, eü€ tienen
inalidad mejorar "la condición social, cultural y económica
integrant.es'r (art. ! , D. E. No. 3i- de 6 de noviembró ¿" 19gl_ ) .

hora bien I para responder a su interrogante, debemos Lenerte 1o dispuesto en los artlculos 76,literal a) y 77 de la
38 de 1980, 9u€ a la letra establecen:

Artlculo 76t sin perjuicio de 1as exenciones especiares
estabrecidas por esta Ley u otras 1eyes, 1as asóciacíonescooperativas estarán exoneradas de todo impuesto nacionar,contribución, gravámen, derecho, tasa, arancel de cualquiercrase o denominación que recaigan o recayeran sobre 1o si-guiente:
a) constitución, reconocimiento, inscripción, funcionamientode cooperativas, asl como en las actuaóiones judiciáres enque estas intervengdtr, activa o pasivamente, ante 1os tribu-nales jurisdiccionales. . . "

Artículo 77: Las mismas exenciones y privilegios estableci-das en bsta ley se hacen extensivas a las federaciones, raconfederación Nacionar de cooperativas, entidades auxil_iaresdel.cooperativismo, asi- como tambien a ros organismos coope-rativos rnternacionales y sus Técnicos con ofióinas principa-
1"" en la República de panama, eüé tuncionen conforme a a-cuerdos celebrados por e1 Organo Ejecutivo."
vemos, Ias normastivas de primer
ctones), de todos

precitadas exoneran a las asociacionesgrado, dI igual que las de segundolos tributos nacionales relacionados contitución, €l reconocimiento, Ia inscripción y eliento de éstas.
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Siendoelloasf,Ycomoquiera-qY"'tl-ConsejodeAdministración
^c ,f el órgano encargado ¿g-G aaministtátio" v dirección de Ia
"^-aooera1Lva,,(.r1.--i í-, r' . 38/80 ) ; qYg "i--g"ttoo 

tiene i-nterés

I"oáciar en ru"Jupu"it..iorr-í-"áú"""iott .cooperativa, dL punto que

1.- na esrablecido como .rni ;:-"i;;-'iiüJ de la creación deI

iistituto p"rr.*"no Aurónomo'?oop"táti,ro- .:";. a , L24 /80 ) ; v que ]-a

áducación. cooperativa "orr"tii.r;;- "" elemento necesario para el

rrrncionamlento de toda ."oon"?-u'ai't-ul-;:Pi:-sá- 
á"¿"te del artículo 43

d, La LeV -3!; concluímos que los 'miembros 
de cooperativas que

comprenJ)oJ-eEosaéreospar;asistira-evántosdecapacitación
cooperatl va| , como lo "" 

- 
"I "Encuentrá de Ios Consejos de

Administracr-on de ras coop"rálivas af i1iááas a FED'A,R'L' " ' deben

6er exoneruoo" J"f p"gr ¿" f"-i""á A" boleto aéreo, establecida por

l ,nedio del Oecr"to .i" CaUine["-Ñá' ztL de Ig71"' d€ conformidad con
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ALMA MONTENEGRO DE FTETCHER

Piá""i.áora de Ia Administración

l?r#r%Ti,l""_"'i"üIi"1' iil;"- qu; tienen preferencia en su

aplicación, oe aluerdo "ori- 
f "" regtas'*-át 

'hermenéutica legal

contenidas en "i- artlcuto' ;;- ¿er 
- código civil ' las cuales

determinan que 1as normas posteriores y 
-"lp"tiaIes' Privan sobre

Ias normas anteriores v g"rrl-i.r;, desd-e su promulgación'

Enestostérminosdejamossentado-nuestrocriteriosobreel
partícular y ""p"iá*r" 

-1;; áclara¿á debidamente el punto

conflictivo "rrti!- fá" Oá" instituciones estatales '

Atentamente,

RA/AMdF/AU
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